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CAMILA FIGUEROA

na de las tantas cirugías en la

U prestigiosa carrera del ginecó-logo Héctor Rodrigo Macaya Pi-
vet es cuestionada por el Ministerio
Público. Tras una investigación de dos
años liderada por la Fiscalía Local de
Las Condes, el 4º Juzgado de Garan-
tía de Santiago fijó para el próximo 15
de junio la formalización del médico,
quien es acusado de cuasidelito de
lesiones graves -negligencia médica-
en contra de una paciente de Puerto
Varas.

"La vida de mi representada cam-
bió completamente después de la
intervención quirúrgica realizada por
el doctor Macaya. Quedó con daño
irreversible del nervio pudendo, que
está en la zona pélvica, lo que gene-
ra un dolor crónico muy invalidante",
explica Sergio Coronado, abogado
querellante en el caso.

Cuenta Coronado que la operación
ocurrió el 17 de agosto de 2021, en
Santiago. La intervención, asegura,
debía ser más o menos simple: ex-
traerle un quiste y parte de un dis-
positivo intrauterino que el mismo
doctor no había logrado sacar en una
consulta anterior.

"Desde ese día mi representada
comenzó con fuertes dolores en la
zona pélvica, que no disminuyeron
con el paso de los días ni de los
años. El Servicio Médico Legal (SML)
hizo una pericia y constató que exis-
te la lesión, la cual es irreversible, y
que las únicas medidas que puede
adoptar son de carácter
paliativo, con kinesiólogo
de manera permanente",
describe.

La paciente, quien pre-
fiere no revelar su nombre,
relata que acudió al doctor
Macaya porque era un es-
pecialista conocido y le dio
confianza su trayectoria.
Su primer acercamiento,
agrega, no tenía que ver
precisamente con el quiste ni con
el dispositivo intrauterino, sino con
recomendaciones para enfrentar el
climaterio (la transición biológica de
las mujeres que marca el paso de la

El tribunal fijó fecha para la formalización del médico Héctor Macaya

Fiscalía investiga a ginecólogo
por caso de negligencia:
'Quedo con daño irreversible"
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Médico será
formalizado el
15 de junio en
el 4° Juzgado
de Garantía de
Santiago.

"Era la directora de
una escuela pública
y tuve que retirarme
anticipadamente",

dice la paciente
afectada.

etapa reproductiva a la no re-
productiva), ya que pronto iba a
cumplir 50 años.

"Después de la operación mi
vida tuvo un cambio importante.
Ha sido un proceso que impac-
tó en mi vida, tanto físico como
emocional y familiar. El tema del
dolor significó que tuve que de-
jar de trabajar. Antes de esto yo
no tenía ningún tipo de proble-
ma, mi vida era absolutamente

normal. Era la directora de una es-
cuela pública y tuve que retirarme
anticipadamente", relata la paciente.

Coronado asegura que su repre-
sentada intentó contactarse varias

veces con el ginecólogo, sin obtener
respuestas que la guiaran. Lo único
que le recetó, menciona, fue una po-
mada con lidocaína para aplicarse en
la zona genital.

"Aquí hay principios de bioética
en juego, que tienen que ver con no
dañar a un paciente. No tuve acompa-
ñamiento del médico en el postopera-
torio, que es igualmente importante
para el éxito de una cirugía. Todo
esto está documentado", detalla la
paciente.

"Hay cosas que yo hacía y que
nunca más puedo hacer", agrega la
mujer. "No quiero entrar en detalles,
pero usted se imaginará. Mi idea es

que esto no se vuelva a repetir con
ninguna otra paciente, sobre todo
mujeres que estamos pasando por el
climaterio y necesitamos un acompa-
ñamiento. Uno espera humanidad de
parte de su ginecólogo".

La abogada Fernanda Soto, del
estudio jurídico JyC Abogados -que
representa a Macaya-, informó que
"solo puedo señalar que existe una
investigación en curso desde 2023,
dirigida por el Ministerio Público, por
lo cual no corresponde emitir decla-
raciones sobre el fondo del asunto ni
referirnos a antecedentes que for-
man parte de una investigación que
no ha concluido".

M. EUGENIA SALINAS

ue un control rutinario de Cara-

bineros en Iquique lo que hizocaer a la colombiana Ana Mile-
na Álvarez. Al no contar con su do-
cumentación al día, fue entregada a
la PDI y ellos se percataron que la
Policía Nacional de Colombia la bus-
caba. De acuerdo a una publicación
de esa institución, estaba catalo-
gada entre "los más buscados" de
su país, era conocida como la "Peli
Roja" y había una recompensa de
hasta 5 millones de pesos por in-
formación que ayudara a detenerla.

Rápidamente se concretó el pro-
ceso administrativo para su salida
y este viernes partió a su país, en
un avión Fach que trasladó a 40 ex-
tranjeros expulsados.

Desde Colombia, el coronel Elver

Ana Milena Álvarez habría liderado la expansión de la banda en Chile

Detienen a la "Peli Roja" en Iquique,
miembro de peligrosa banda Espartanos
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Alfonso, director de Investigación
Criminal e Interpol, explica que la
mujer, quien solía tener el pelo roji-
zo, era buscada por el delito de ho-
micidio agravado, tráfico de armas
de fuego y concierto para delinquir.

"Es considerada el enlace estra-
tégico del Grupo Delictivo Organi-
zado (GDO) Espartanos. Delinquía
bajo las órdenes directas de alias
'Mario', máximo cabecilla de la or-
ganización", describe.

La llamada "Peli Roja"
había cambiado su
aspecto.

Ana Milena Álvarez ingresó a
nuestro país por un paso no habili-
tado y desde acá habría liderado la
expansión del grupo criminal colom-
biano. De acuerdo a operativos de
la PDI, se habría detectado la pre-
sencia de los Espartanos en barrios
como Franklin y el persa Biobío.

Según la investigación de la
policía colombiana, sus funciones
principales "eran la coordinación
transnacional, en la que era la
responsable de la logística para
el tráfico de estupefacientes y el
tráfico de armas de fuego a escala
internacional".POLICÍA DE COLOMBIA
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